
 

              

 
 
 
 

Honorable Concejo Deliberante  
    de la Ciudad de Posadas 
                    ========= 

ORDENANZA XVIII - Nº 58 

(Antes Ordenanza 402/99) 

 

ARTÍCULO 1.- Denomínase al arroyo que tiene su naciente al Sur de la residencia del 

gobernador en cercanías del barrio Mini City y que atraviesa la Chacra 253 y avenida 

Vivanco, siendo afluente del arroyo Mártires; con el nombre de Comandante Francisco 

Javier Siti. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 


